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Exp.: A/SER-007307/2025 L2 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO

Nº Licitador: 60000007524

UTE ACCENTURE-AVANADE, integrada por 
ACCENTURE, S.L. Sociedad Unipersonal, con NIF: 
B79217790, y AVANADE SPAIN, S.L.U., con NIF: 
B62352216

En el procedimiento para la contratación de DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DEL CUADRO 
DE MANDO A
RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA -
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13). EN 
RELACIÓN CON EL LOTE 2, la Mesa de Contratación en su sesión del día 1 de julio de 2025 
ha acordado requerir a UTE ACCENTURE-AVANADE, integrada por ACCENTURE, S.L. 
Sociedad Unipersonal, con NIF: B79217790, y AVANADE SPAIN, S.L.U., con NIF: 
B62352216, que subsane en el plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación y 
notificación de este requerimiento, la siguiente documentación:

Aportar poder bastanteado ante la Abogacía de la Comunidad de Madrid del representante 
de la empresa AVANADE SPAIN, S.L.U.

Aportar el ANEXO IV MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL 
CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES de la 
empresa AVANADE SPAIN, S.L.U. marcando los apartados relacionados con los 
servidores.

Presentar los currículum de todos los integrantes del equipo según el modelo Anexo VI 
del PCAP, que incluya la indicación de la .

En virtud de las conclusiones del informe de cumplimiento de la adscripción de medios del 
equipo mínimo ofertado por la UTE ACCENTURE-AVANADE, se detectó que no cumple 
los requisitos de cualificación, formación y experiencia de los perfiles profesionales 

Prescripciones Técnicas, dado que tras la lectura de los currículums facilitados no pudo
comprobarse la exp
el informe referido, cuyos datos se recogen a continuación:

LOTE2 UTE ACCENTURE-AVANADE
Perfil Nombre Experiencia NO acreditada

Jefe de Proyecto Experiencia en las tecnologías del 
ecosistema de los sistemas 
informacionales de la DGSD

Ingeniero de Datos 1 Experiencia en proyectos de 
analítica en el sector sanitario

Ingeniero de Datos 2 Experiencia en proyectos de 
analítica en el sector sanitario
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Analista de Datos 1 Experiencia en proyectos de 
analítica en el sector sanitario

Analista de Datos 2 Experiencia en la tecnología del BI 
de la DGSD(Cloudera / MS 
PowerBI)

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de 
solicitud genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid
(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos 
a:

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización).
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización.

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, 
el órgano de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 
71 de la LCSP.

En Madrid, a fecha de la firma.

LA SECRETARIA DE LA MESA.

10
56
45

02
54
47

54
04
11

26
75



NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 
de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 
cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org.

Instrucciones para tramitar bastanteo del poder

Para obtener el bastanteo de poderes a favor de quien haya suscrito la oferta y vaya a firmar 
el contrato deben seguirse las indicaciones que aparecen aquí:

https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/bastanteo-
poderes#panel-38294

H
serviciojuridico.dig@madrid.org  con la siguiente documentación escaneada:

1. Modelo de solicitud, que se adjunta en este correo, debidamente cumplimentado, y 
especificando claramente el motivo por el cual se solicita el bastanteo (concurrir, contratar, 
solicitar subvenciones,...)
2. Escritura de poder, en la que vengan especificadas las facultades de la persona a la que se 
va a realizar el bastanteo de poderes.
3. Fotocopia del DNI del interesado.
4. Justificante del pago de la tasa, modelo 030, por importe de 20,40 euros, el cual se puede 
pagar a través de la página web de la Comunidad de Madrid, en el siguiente enlace:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/bastanteo-poderes, 
pinchando en Tasa --> Acceder

Una vez recibida y revisada la documentación, procederemos a la realización del bastanteo 
de poderes.
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